
DECRETO EXENTO  Nº  01422/2025 /
PARRAL, 25 de Marzo de 2025

VISTO:

1. El convenio de cooperación Programa “Recuperación de Barrios, suscrito con fecha 07 de Marzo de 2022, entre
la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL.

2. La Resolución Exenta N° 0177 de fecha 15 de Marzo de 2022, emitida por el secretario Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo Región del Maule.-

3. El Decreto Exento N° 2262 de fecha 18 de Mayo de 2022, que aprueba el convenio antes aludido.-
4. El Convenio de transferencia de Recursos para estudio básico Programa Recuperación de Barrios, celebrado

con fecha 29 de Abril de 2022, entre la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y
URBANISMO y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-

5. La Resolución Exenta N° 0362, emitida por el Secretario Regional Ministerial (s) de Vivienda y Urbanismo
Región del Maule, don Mauricio Galaz Mangelsdorff.-

6. El Decreto Exento N° 2306 de fecha 20 de Mayo de 2022, que aprueba el convenio antes aludido.-
7. El Decreto Exento N° 3051 de fecha 05 de Julio de 2022, que rectifica el Decreto Exento N° 2306.-
8. El Convenio de Implementación Fase I, suscrito con fecha 29 de Abril de 2022, entre la SECRETARÍA

REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL.-
9. La Resolución Exenta N° 0361, emitida por el Secretario Regional Ministerial (s) de Vivienda y Urbanismo

Región del Maule, don Mauricio Galaz Mangelsdorff.-
10. El Decreto Exento N° 2307 de fecha 20 de Mayo de 2022, que aprueba el convenio antes aludido.-
11. El Decreto Exento N° 3131 de fecha 08 de Julio de 2022, que rectifica el Decreto Exento N° 2307.-
12. La modificación de Convenio de Implementación Fase I Programa de Recuperación de Barrios en la intervención

del Barrio Arrau Mendez suscrita con fecha 09 de Mayo de 2023.-
13. La Resolución Exenta N° 414 de fecha 24 de Mayo de 2023, emitida por el secretario Regional Ministerial de

Vivienda y Urbanismo Región del Maule.-
14. El Decreto Exento N° 3008 de fecha 06 de Junio de 2023 que aprueba la modificación antes señalada.-
15. La modificación de Convenio de Implementación Fase I (Incluye Fase II) Programa de Recuperación de Barrios

en la intervención del Barrio Arrau Mendez suscrita con fecha 22 de Agosto de 2023.-
16. La Resolución Exenta N° 825 de fecha 31 de Agosto de 2023, emitida por la secretaria Regional Ministerial (S)

de Vivienda y Urbanismo Región del Maule.-
17. El Decreto Exento N° 4945 de fecha 13 de Septiembre de 2023 que aprueba la modificación antes señalada.-
18. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
19. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
20. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
21. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
22. El Memorándum N° 03 de fecha 06 de Enero de 2025, mediante el cual se solicita la contratación de don

CESAR ANTONIO CUADRA CARO.
23. El Contrato de Prestación de Servicios a honorarios, suscrito con fecha 13 de Marzo de 2025, entre la Ilustre

Municipalidad de Parral y don CESAR ANTONIO CUADRA CARO.
24. Las facultades que me confieren la Ley  N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus

modificaciones posteriores y legislación vigente.-
25. Decreto Exento Nº6323, de fecha 10 de diciembre del 2024, Rectificado mediante Decreto Exento Nº6455 de

fecha 18 de diciembre del 2024, que designa como alcalde subrogante a Don Ivan Damino Hernandez

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de personal

CONTRATO CESAR CUADRA CARO

Página 1(3)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl



CONSIDERANDO:

1. Que, existe la necesidad de contratar a) prestador (a) de servicios para la realización de taller de “Sendero
Educativo” para el programa “RECUPERACION DE BARRIOS SECTOR ARRAU MENDEZ” 

2. Que, existe la disponibilidad en la cuenta extrapresupuestaria.-

DECRETO

APRUÉBESE:
el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 13 de marzo de 2025, entre la I. Municipalidad
de Parral y don (a) CESAR ANTONIO CUADRA CARO, C.N.I. 15.500.775-3, contrato que se entiende incorporado al
presente Decreto.-

2.- ESTABLÉZCASE, que La Municipalidad pagará al (la) prestador (a), a título de honorario, la suma de UN MILLON
SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($1.640.000) , impuesto incluido, el que será retenido y declarado por el
municipio.-

Los pagos serán efectuados por término de prestación, previa emisión de la boleta de honorarios respectiva y emisión
de un informe en el que consten las labores realizadas por parte del(la) prestador (a) de servicios para el cumplimiento
del contrato, y previo certificado emitido por el supervisor del contrato, esto es, SECRETARIA COMUNAL DE
PLANIFICACIÓN o quien lo (la) subrogue, que acredite la realización de los servicios contratados a la fecha de
emisión del certificado. Si existiere alguna disconformidad o incumplimiento del contrato entre el periodo de emisión del
certificado antes citado y el día de pago de los honorarios, el supervisor del contrato deberá comunicar por el medio
más expedito a la unidad de finanzas la retención de los honorarios que correspondan, los que serán descontados de
la suma que le correspondiere percibir. De no efectuarse esta comunicación, se entenderá que la prestación de
servicios se efectúa en forma conforme durante la totalidad del mes.

3.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 114-05-26-007 “PROGRAMA IMPLEMENTACION
RECUPERACION DE BARRIOS SECTOR ARRAU MENDEZ 2022”, Cuenta Extrapresupuestaria.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CONTRATO Digital Ver
DOCUMENTOS ANEXADOS Digital Ver

Ivan Damino/Enrique Gomez/Paula Figueroa/Karla Guzman/Barbara Muñoz

Distribución:

DEPARTAMENTO DE PERSONAL
Barbara Muñoz Fuentes
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Paola González Fuentes
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Fernanda Guerrero Alvarado

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde (S)

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/03/21/doc02632020250321122940.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/03/21/doc02632120250321123123.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20435093&hash=d4054
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